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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN ¼_ - 
PRESENTE Yl(ie,� /lj_,5 

En ob_serv�ncia a las dispos_iciones aplicables previstas_ �n la. c_onstitución_ Política de _ir 
lciudad 

de Mé_xico, 
la Ley Orgarnca del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México, la Ley Orgarnca 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20\ 1 �. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad f Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estrhJctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

1 1 

,. 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Raúl Moreno Temelo ingresada ante este Órgano P�litico Administrativo 
con fecha 29 de octubre de 2021, a la que se le aslqnó el número de SUAC-2910211145535, donde solicita 
la valoración de 3 árboles ubicados en djebta Alcaldía Alvaro 

_ Obreqón, hago de su conocimiento lo siguiente: · 1 

;: 

l. En fecha 1 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció General de . 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ¡s/i constituyó · 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito pe realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

J 
lmformación 

pertinente. 

11. Con fecha 1 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito · 1 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlfi�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxif9• realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don1ei se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley AmbientalJde Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental Piªfª el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es¡oe1cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrip6, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad .con la 
siguiente descripción: 
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Biol. Doroteo Santc:s1 Zafra 
Dictaminaiior de Arbolado Ur�aho de- Acuerdo 

a la Norma Ambiental p · ,!'¡ Dlstrito- 
Fadera) NADF-001-RN ·-20:15 . 

No. be Acredit:ació 

1 
1 
' ¡ 

I 
1 

.j 
¡ 

s;ane Canario esq, Calle 10, colonia To!teca 
SUAC-2910211145535.l[gina3l6 



ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

.. 
i 022Fl�J7lJ . j �.:.:: .. M•� 

1 

ÁLVAR:O. 
OBREGON 
Tu.J\tc.1Mla .Aliada 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

f·OLIO: 1 Sua·c-291021-1'145.535 !JBIC:il:C!ON 

Archivo. toto9uiff.o .. 

.OIC'fAM:SN TÉCNICO :Oll:ARBOLAD.O 

Eliminado el d o rruc¡l¡o 

LA 
ICO 'º"''"J CIUDAD DEr. 

' 
1 

SOl!.ICITAN'l'E:· Ravt:Morena Ternelo 
h=l'�E"'C�H�A.., : =�-'H 1-[ebrer"'2022 

.IOIRECCI N 1 ·¡ 

o 

orf} 
o 

Atbol-1 
Casuarina 
Derribo 

AcboI-2 
Casuarína 
Derribo 

s u A e - 2 9 1 o 2 1114 s s 3 5 P ,í g i n " 4 1 6 
Calle Canario esq, Calle 10, col la Tolteca 

,Alcaldla Alvaro Obregón C.P. o¡ 150, Ciudad de México 
TFI FFON() (fif-, fi? 7fi fi7 nn l=l{¡I !iíl1 \ CIUDAD INNOVADORA Y DE 



ALVARO, 
OBReGON. 
Ttl /'\lc;)ld(a Allada 

o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE México 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1! 

1 ALCALDÍAÁ�VARO 

OBREGÓN 
DIRECCIÓN G�NERAL DE 
SUSTENTABIL(\fAD Y CAMBIO 
CLIMATICO Ji 
DIRECCIÓN D1i SUSTENTABILIDA.D 

!1 � - "''""' 
�22Fl9J'.§ 

�,.�'.'.��� 
. 1 . 

1 
� 

i á-..022Fr.'íl'.1s 
1 ��l�.i.l.:.a.M.itm:•1t �· � ' ..:l,. • __ ., _ _,,,,_ -., 

DlCTAM:E.N TÉCNIGO DEARBOLADO 

/ 
i 

I 

l 
El1m1nado el d o n-ucu¡o 

Casuarina 
Derribo 

HORA; 111 � P. bl;fü;a =--'---------f-;0"' 1c� . ,cáMa-iEN""'N'-o• . -,-;:,=-----l 

FOLIO! s�aé-29102M1455�5 USI i!-ClON_ 

Eurmnado el do rrucrno 

SOL!CIT.AN.Tl,: . RaúJ Morenc·Temelo 
. FECHA! 1-fel)Jero-2022 

1 D!RECCION 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 3 (tres) árboles la esoecie 
CASUARINA/Casuarina equisetifo/ia; que se yerguen en el 

' de esta Alcaldia Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección �¡a Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00 -RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnid que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restituóión de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. ! 1 · 

í 
1 
' ' ¡ 
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11. Derivado de lo nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica . 

1 ' del Poder Ejec tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 · 
. fracción X, 511 11 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad .. 

. de México, arl¡lc�los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la;·,. 
_Tierra en el Dist¡ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, .: 
asl · como enl ilirtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de · 

,:sustentabilida� ly Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de · · 
, . Manejo y Confervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 

'trasplante, pu ·li{ado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en·la Gaceta 
· ·. Oficial de la C u]ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 

.resuelve: 

PR;MERO.- Se le A� ¡ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acu�rdo_ co_n su profimación el derribo de 3 (tres) árboles de la especie CASUA�INA/Casua�ina 
eouisetitotí«; que sefrguen en el Alcaldía Alvaro Obreg.ón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu�a� de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s1 

guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo. que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Amblental 
de Protección a la Ti¡rf en el Distrito Federal. • · 

cui�TO.- Se le ap9r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto �.n 
_'la 

Ley'Ambiental de Pro cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e �r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis 

0

\:JUe 
en ciertos supuestos d inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constltulr el 
tipo penal previsto en e artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma .. · 

A T E'N TA M E N T 

DIAZ LÓPEZ 
BILIDAD 
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El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasiñca corno acceso restringido en la modalidad de mnfidenaal la mformacIon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H AlcaldIa de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10.CT/AA0/2021 


